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Interlocutorio 1767
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00250 00

Proceso Ejecutivo conexo al 05 266 31 03 001 2009 00544
00

Demandante (s) Rodrigo de Jesús Restrepo López
Demandado (s) José Aicardo Pérez Cartagena
Asunto Termina proceso por pago total de la obligación

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Quince (15) de Noviembre de dos mil veintidós (2022)

En memorial de 10 de noviembre de 2022 la apoderada de la parte demandante da

cumplimiento a lo solicitado en auto de 11 de octubre de 2022 en el proceso radicado

al 05 266 31 03 001 2009 00544 00, adicionalmente solicita la terminación del proceso

por pago total de la obligación; razon por la cual se accederá a la misma, se ordenará

levantar las medidas cautelares si fuere el caso y no se condenará en costas, por lo

expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

Primero: Terminar el proceso por pago total de la obligación.

Segundo: Sin lugar a levantar medidas cautelares toda vez que, la solicitud de la

misma no fue perfeccionada.

Tercero:  Sin lugar a costas.

 

Cuarto: Archivar el proceso, previa desanotación en el sistema judicial. 

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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